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CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

tiVIL

SECCIÓN DE FOMENTO.

Carreteras

Declarada la necesidad de ocu
par ciertos terrenos en término 
municipal de Aguilar del río Al
bania, para la construcción del 
ti'ozo primero de la carretera de 
Cervera al empalme con la de Ta- 
racena á Francia, según acuerdo 
publicado en el Boletín oficial nú
mero 176, de 11 de Agosto último, 
ba de procederse á la fijación y 
tasación de dichos terrenos, y al 
afecto se avisa por la presente á 
bs interesados para que, en el 
termino de ocho días, comparez
can ante la Alcaldía de dicha vi- 
ba de Aguilar, por si ó por medio 
be apoderado en forma, ha hacer 
a designación de perito que les 
'epreseiite; debiendo advertir que 
bblio perito habrá de tener las 
erudiciones exigidas en los ar- 
bculos 21 de la ley y 32 del regla- 
aiento de Expropiación forzosa, 
ca la inteligencia de que no reu- 
a^ndo esas condiciones ó no ha- 

ciendo la designación dentro del 
término señalado, se entederáque 
se conforman con el que lia de 
representar á la Administración.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados y demás efectos. 

Logroño 29 de Marzo de 1893.

El Gobernador interino, 
Cari OIS ISoreiio.

lie Hacienda.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Marzo del año económico 
de 1392 d 93.

Distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provin
ciales conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Septiembre de 
1865, en la Real orden de 31 
de Mayo de 1866 y circular de 
l.° de Junio siguiente.

Capítulos CONCEPTOS Pis. Cinis

1 .* Administración provin
cial.—Personal. . . . 5965 80 

2 .“ l.“ Administración pro
vincial .—Material.. . 350 » 

2 .* 2.° Servicios generales. . 3105 53 
3 .° Obras públicas de carác

ter obligatorio. . . . 2956 66 
4 .* Cargas  18591 25
5 .° Instrucción pública.. . 5943 32
6 .® Beneficencia. 23977 45
7 .® Corrección pública. , . 2452 54
8 .® Imprevistos.... 833 33
9 .® Nuevos establecimien

tos............... „ »
10 . Carreteras...... 666 66 

•11. Obras diversas..... » n
12. Otros gastos..... 1415 57

Total..................... 66258 11

Logroño 5 de Febrero de 1893.
— El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígo- 
ras.—V.” B.°, el Presidente, Carlos 
Moreno. — Hay un sello que dice: 
Diputación provincial, Logroño.— 
Sesión de 18 de Marzo de 1893. 
—Aprobada.—El Vicepresidente, 
Antonio Palacios.—P. A., F. Calo 
Eguíluz.—Hay un sello que dice: 
Comisión provincial de la Diputa
ción, Logroño. — Es copia. — El 
Presidente, Carlos Moreno.

Circula?' sobre comprobación de la 
riqueza inmueble.

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 18 del ac
tual dice cí esta Delegación entre 
otras cosas lo que sigue:

Los Reales decretos relativos á la 
contribución, de inmuebles, cultivo 
y ganadería de 4 y 28 de Febrero lil- 
tinio, publicados respectivamente en 
las Gacetas de 5 del citado mes y 1.® 
de Marzo corriente, son de tal im
portancia y han de tener tan inme
diata y progresiva aplicación para 
corregir las grandes ocultaciones de 
riqueza de que adolecen los actuales 
amillaramientos y las grandes des
igualdades que e.«a.s ocultaciones 
ocasionan en la exacción del tributo, 
que esta Dirección general, no obs
tante la claridad y precisión de for
ma con que en los preámbulos de 
los citados decretos se expresan los 
propósitos de la Hacienda, para con
seguir el fin apetecido y lo termi
nante y armónico de sus preceptos, 
cree necesario llamar la atención de 
V. S. acerca de las principales dis
posiciones en ellos contenidas, ha
ciéndole al propio tiempo, en cum
plimiento de la misión que lo está 

encomendada de dirigir é inspec
cionar dichos servicios, las preven
ciones que estima oportunas para su 
más pronta y acertada realización.

El primero de los citados decretos, 
persigue la rápida formación de una 
estadística que dé á conocer con el 
conveniente detalle el número y cir
cunstancias de las fincas urbanas y 
de los ganados, así como la exten- 
sión y calidad de los predios rústi
cos, ya parcelariamente, ya por ma
sas de cultivo, dentro de cada ter
mino municipal, á fin de que, termi
nado ese trabajo, sea posible esta
blecer la contribución territorial y 
pecuaria en justa proporcLm con los 
rendimientos respectivos á esta cla
se de riqueza.

Para conseguir esos fines apela á 
rápidos y eficaces medios de investi
gación, establece procedimientos su- 
marísimos y dispone que se proceda 
á los trabajos, partiendo de lo fácil 
y conocido, para llegar gradual y 
sucesivamente á lo que trata de de
purar.

Por eso, dá preferencia á la de
terminación de la verdadera riqueza 
urbana y pecuaria, más fáciles de 
investigar que la rústica, por cuan
to ésta se halla subordinada á la ex
tensión délas fincas, á su situación, 
á la feracidad de las mismas, al va
lor de los frutos, y, en general, á 
multitud de condiciones que es ne
cesario tener en cuenta para fijar su 
producción total, los gastos de culti
vo y el líquido imponible.

El Real decreto, para conseguirlo, 
al propio tiempo que mantiene la 
acción priblica de denuncia, relevan
do del depósito de garantía á los que 
la ejerzan respecto de fincas y gana
dos que estén susti'aidos totalmente 
á la tributación, no figurando en los 
amillaramientos, encomienda espe
cialmente el descubrimiento de las 
ocultaciones en la riqueza urbana á 
los funcionarios de la Inspección de 
Hacienda y á los demás empleados
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que las Delegaciones, á propuesta 
de las Administraciones, crean nece
sarios para ultimar la comprobación 
administrativa de dicha riqueza, or
denando que, tan pronto como por 
dichos medios se realice, en donde 
sea posible, y donde no, por los Vo- 

• cales de las Juntas periciales, según 
las instrucciones de la Delegación, 
se proceda por los Ayuntamientos, 
y Juntas, y Comisiones de evalua
ción en su caso, á la formación de 
registros fiscales de todos los edifi
cios y solares que existan dentro de 
cada término municipal.

Debe tener V. S. muy presente 
que esos trabajos no han de entorpe
cer ni retrasar, en lo más mínimo, 
la marcha regular y reglamentaria 
de los servicios de formación y apro
bación de los apéndices anuales al 
amillaramientoy repartimientos, 
porque toda alteración que haya de 
hacerse por virtud de investigación 
y denuncia ó declaración comproba
da ha de estar previamente justifi
cada, para consignarla en el regis
tro fiscal, y, por tanto, sólo enton
ces será procedente llevar al apéndi
ce y reparto que se forme las altas ó 
bajas procedentes, en forma regla
mentaria.

Satisfecha por el Real decreto de 
4 de Febrero citado la necesidad de 
que queden establecidas reglas y 
procedimientos de carácter perma
nente, para perseguir las ocultacio
nes individuales de riqueza y para 
ir formando con los Registros fisca
les un verdadero catastro, asi de la 
rústica como de la urbana y pecua
ria, era no monos urgente atender á 
lo que bien puede llamarse oculta
ción colectiva, ocultación que, por 
la condición de ser la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de cupo fijo, repartido á cada pue
blo con la base de los actuales ami
llar amientes, está produciendo gran
des desigualdades, no sólo entre los 
contribuyentes de buena fe de un 
mismo distrito municipal, sino en
tre los contribuyentes de una misma 
provincia y entre unas y otras pro
vincias de la nación, perjuicios y 
desigualdades agravados por los di
ferentes tipos de tributación.

El Real decreto de 28 de Febrero 
último, teniendo en cuenta que esas 
deficiencias de los actuales amillara- 
mientos, esas ocultaciones escanda
losas y esas desigualdades enormes 
están plenamente demostradas por 
los trabajos de medición realizados 
por el Instituto Geográfico y Esta
dístico, por las declaraciones de ri
queza presentadas por los contribu
yentes, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878, por los resuta- 
dos que produjo la aplicación de los 
beneficios de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 á los pueblos que se 
acogieron sin reservas á sus disposi
ciones, así como por los trabajos de 
la Junta consultiva agronómica y 
los realizados por esta Dirección en

mente y con rapidez, auxiliada por 
el Archivero de Hacienda, los resú
menes de riqueza amillarada man
dados formar por circulares de 23 
de Abril y 4 de Mayo de 1886 para 
poder cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 1.’ del Real decreto de 13 de 
Abril del citado ano, los resúmenes 
de las cédulas, declaraciones presen
tadas por cada distrito, relaciona
das según prevenía la disposición 21 
de la circular fecha 16 de Diciembre 
de 1878 y las cartillas evaluatorias 
vigentes con la equivalencia en pe
setas y céntimos por hectárea en 
cada clase y cultivo, en la forma 
dispuesta por circular de 13 de Mar
zo de 1885.

3.^ Sin esperar orden especial 
de este centro, procederá la Admi
nistración de Contribuciones á la 
inmediata formación de nuevos re
súmenes de riqueza amillarada res
pecto de aquellos pueblos en que 
haya tenido ésta alteración sensible 
desde el año 1886 por cualquier causa 
reglamentaria, expresando cuál sea 
ésta con el detalle conveniente.

algunas provincias, ha venido á com
plementar sus propósitos de perse
guir las acultaciones de riqueza in
dividuales, con disposiciones enca
minadas á que, mientras se realizan 
esas investigaciones, cuya ultima
ción ha de ser, por necesidad, bas
tante lenta, especialmente en lo que 
se refiere á la riqueza rustica, se 
eviten con un procedimiento más 
rápido cual lo es el de los señala
mientos de riqueza general, en jui
cio contradictorio á los términos mu
nicipales, todas aquellas ocultacio
nes demostradas y determinables en 
cuanto á la colectividad, que es pre
ciso sirvan de base á una rectifica
ción en los amillaramientos, que 
permita individualizar esa aproxi
mada riqueza en sus verdaderos po
seedores, emancipando á los contri- 
buyences de buena fe de la insoste
nible carga que hoy les abruma.

Es necesario, pues, que la Admi
nistración, cumpliendo los termi
nantes preceeptos de ese Real decre
to, y tomando por base de sus cál
culos y razonamientos los citados 
trabajos, completados con una acer
tada y equitativa clasificación y eva
luación de los aumentos en superfi
cie y número y clase de los edificios 
y ganados, fije de una manera apro
ximada, susceptible siempre de las 
modificaciones que aconsejen inves
tigaciones y comprobaciones sucesi
vas, la riqueza total que correspon
da á cada término municipal, á fin 
de que, aceptada en conferencia por 
los mismos, pueda unificarse en bre
ve plazo el tipo contributivo.

Desgraciadamente, no en todas 
las provincias son tan completos los 
trabajos realizados que permitan 
conseguir con facilidad el fin apete
cido, pero es necesario vencer toda 
clase de obstáculos y resistencias en 
favor del bien común y oponer, en 
todos los casos difíciles á la falta de 
datos, rápidos procedimientos inves- 
tigatorios y gran severidad en la re- ' 
presión del fraude, prestando al 
propio tiempo decidido apoyo á la 
inspección técnica y á las denuncias 
de particulares, convenientemente 
estimuladas por los premios regla
mentarios.

Esta Dirección general está segu
ra de que V. S., con su acreditado 
celo, secundará sus propósitos, im
primiendo enérgico y activo impul
so á los servicios dispuestos por los 
Reales decretos citados, y con el fin 
de que tenga pronto y exacto cum
plimiento, le hace las siguientes pre
venciones:

1 .* Dispondrá V. S. lo conve
niente para que, con el personal más 
escogido ó idóneo de la Administra
ción de Contribuciones, se forma una 
sección encargada de compulsar los 
datos estadísticos que se crea opor
tuno reclamar á V. S. para comple
tar los ya existentes relativos á esa 
provincia.

2 .® Se ocupará esa sección, ante 
todo, de coleccionar conveniente- ’ 

poración municipal en la conferen
cia, remitirá V. S. igualmente copia 
certificada del acta, con el informe 
que estime oportuno acerca de la 
causa ó causas de la desavenencia, 
teniendo muy presente que no debe 
proceder á cumplir lo dispuesto en 
el art. 3.® de los Reales decretos de 
28 de Febrero último y 11 do Abril 
de 1876 hasta que reciba instruccio
nes de este centro.

8 .** Ejercerá V. S. la mayor vi
gilancia respecto del servicio de ex
pedición de certificaciones del ami- 
llaramiento á que se refiere el párra
fo segundo del art. 5.® del Real de
creto de 4 de Febrero, usando de la 
mayor severidad en las correcciones 
disciplinarias que procedan por cual
quier retraso injustificado en este 
servicio.

9 .® Cuidará V. S. de que las de
nuncias que se presenten en forma 
sean tramitadas con extricta sujeción 
á los procedimientos y plazos que 
establecen los artículos 6.® al 8.® del 
Real decreto de 4 de Febrero citado, 
teniendo muy presente cuando pro
ceda lo dispuesto en los artículos 6.°, 

! 6.® y 7.® del de 28 de igual mes.
10 . Tan pronto como termine el 

plazo que el Real decreto de 28 de 
Febrero último concede en su art. 5.® 
á los ocultadores para producir de
claración que les exima de las res
ponsabilidades reglamentarias, dis
pondrá V. S. que empiecen los tra
bajos definitivos para dejar ultima
da en 1.® de Julio próximo la com
probación de las fincas urbanas, que 
ha de servir de base ai Registro ge
neral de edificios y solares, dando 
cuenta á este centro de haber comen
zado el servicio.

11 . Tendrá V. S. presente, en 
' primer lugar, que todos los edificios, 
¡ sea cualquiera su destino, situación, 
■ materia y forma con que estén cons- 
Î fruidos, son fincas urbanas, y pro- 
i cede, por lo tanto, incluirlos en el 
; Registro fiscal, reputándose como 
i una finca la que tenga una sola 
I puerta de entrada, aunque se distin- 
t ga por más de un número de go- 
Î bierno.

La existencia de puertas de carros, 
accesorias, traseras, de escape n 
otras denominaciones análogas, no 
alterará la unidad de la finca cuan
do su construcción, según los usos 

■ de la localidad, no determine una 
separación marcada y evidente.

12 . Por consecuencia de lo ma- 
I uifestado en la regla anterior, deben 
I ser incluidos en el Registro fiscal los 

edificios rústicos y urbanos destina
dos á la habitación, almacenes, fá
bricas, artefactos, tahonas, merca
dos, molinos, aunque sean flotantes 
sobre barcas, ingenios, labranza, cria 
de ganados, inclusos los palomares, y 
cualquier otra industria ó granjeria; 
los puentes y barcas de pasaje retri
buido, con establecimiento fijo; los 
hórreos y las paneras que no formen 
parte de otro edificio.

1 3. Son también fincas urbanas

4 .* También reclamará la citada 
Administración á cada Ayuntamien
to, remitiéndola inmediatamente con 
gu V.° B.“ á este centro, certifica
ción expresiva de cuáles sean los 
distritos limítrofes á su término mu
nicipal.

5 .* A medida que esa Delegación 
vaya recibiendo los datos estadísti
cos que respecto de caifa término 
municipal le remita este centro di
rectivo para que sirvan de base al 
juicio contradictorio, en cumplimien
to de lo dispuesta en los artículos 
l.° y 2.° del Real decreto de 28 de 
Febrero último, convocará V. S. á 
los pueblos á la conferencia de que 
trata el primero de los citados ar
tículos y el segundo del Real decre
to de 13 de Abril de 1886, estudian
do antes con gran detenimiento esos 
datos y los demás que pueda remi
tirle oportunamente esta Dirección 
general.

6 .’’ Si hubiese acuerdo, dé V. S. 
inmediatamente cuenta á este cen
tro del resultado de la conferencia, 
remitiendo copia certificada del acta, 
y promueva el rápido cumplimiento 
por los pueblos convenidos de lo 
dispuesto en el art. 4.* del Real de
creto de 28 de Febrero, para que 
cuanto antes puedan entrar á disfru
tar de los beneficios del art. 4.* de 
la ley de 31 de Dicieinbre de 1881 y 
5.® del Real decreto de 23 de Abril 
de 1886, teniendo muy presente lo 
dispuesto por la última parte del ar
tículo 5.® y art. 6.® del Real decreto 
de 28 de Febrero citado, respecto 
de la forma en que han de hacerse 
efectivas las penas que haya derecho 
á imponer á los ocultadores en los 
términos municipales que acepten 
en conferencia la propuesta de esa 
Delegación para alterar el cupo mu
nicipal.

' 7." Si no hubiese conformidad
■ entre la oficina provincial y la Cor-
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sujetas al Registro fiscal los solares, 
parques, jardines, huertas y cual
quiera otro terreno que se halle si
tuado en el interior de las poblacio
nes y en las zonas de ensanche, ya 
disfruten ó no de exención temporal 
ó perpetua, ya sean de dominio pú
blico ó privado, ya produzcan renta 
ó QO sean sus teptibles de producirla. >

Los expresados terrenos se consi
derarán como fincas independientes, 
ó como parte integrante de los edifi
cios, según que tengan entrada pro
pia y exclusiva ó que se comuniquen 
interiormente con estos.

14. Las cuevas, chozas y demás 
lugares análogos que en despoblado 
sirven de albergue á ganados y pas
tores, no se considerarán nunca co
mo fincas urbanas y sí como parte 
integrante de las rústicas á que es
tén afectas.

15. A la formación del Registro 
de fincas urbanas precederá la com
probación de esta riqueza, ó sea la de 
terminación de la renta imponible de 
los edificios y terrenos mencionados, 
debiendo practicar esta operación en 
esa Capital y en las poblaciones de 
importancia en que V. S. lo juzgue 
preciso, los funcionarios activos y 
los Investigadores, cesantes que 
V. S. designe con arreglo al art. 7.® 
del Real decreto de 3 de Febrero 
próximo pasado y en los demás pue
blos las Juntas periciales, ajustándo
se á las órdenes é instrucciones que 
les comunique V. S.

Cuando la Superioridad juzgue 
conveniente que sea facultativa la 
comprobación, ésta será practicada 
por los peritos de la riqueza urbana 
que aquella designe de entre los que 
formen parte del cuerpo de Inspec
tores técnicos.

16. Los que verifiquen la com
probación no facultativa de las fin
cas urbanas irán provistos de un 
cuaderno en el cual anotarán:

1. ® La calle, plaza, plazuela, pa
go, partido ó distrito en que se ha
lle enclavada cada finca y el número 
ó letra con que ésta se distinga.

2. ® El uso para habitación, tien
da, fábrica, almacén, etc., de toda 
latinea ó de cada uno de los locales 
o dependencias, cuando éstas le tu
viesen distintos; y los linderos del 
edificio, solar ó terreno.

3. ® La exención perpetua ó tem
poral de la contribución respecto á 
lis fincas que la disfruten, expresan
do las fechas de las concesiones y 
aquellas en que deban terminar las 
temporales.

4. ® El niimero de pisos de que 
consten los edificios, inclu3O.s los sub
terráneos y buhardillas.

Número de habitaciones y lo
cales independientes, con inclusión 
de lo.s que ocupe el propietario. • 

3-” La renta que produce cada ■ 
Leal ó habitación y la que pueden i 
producir los que estén desalquilados j 

ocupados por los dueños, calculan- í 
do el alquiler de éstas por el que i 
rindan otras habitaciones ó locales ; 
de circunstancias análogas.

7.° El nombre y apellidos del 
dueño ó usufructuarios y del admi- 
ministrador, si le hubiere, con ex
presión del domicilio de los mismos.

17. Como medio de comprobar i 
los. alquileres declarados, se tendrá j 
en cuenta que según el art. 97 del ; 
reglamento del Timbre, fecha 15 de
Septiembre de 1892, los dueños, ad
ministradores ó encargados de las 
fincas urbanas deben conservar en 
su poder y exhibir á los representan
tes de la Hacienda pública los con
tratos de inquilinato, siempre que les 
sean reclamados, incu?’riendo en la 
multa correspondiente cu and o no es
tuviesen extendidos en el papel es
pecial creado al efecto, ó cuando no 
los exhibieren, sea cualquiara el mo
tivo que se alegue.

18. Los encargados déla com
probación de la riqueza, son auxilia
res ó individuos de las Juntas peri- 
cíales y de las Comisiones de evalua
ción, pueden invitar á los propieta
rios, administradores ó inquilinos á 
suserbir las anotaciones del cuader
no en que se exprese el alquiler que 
cada uno satisface; exigirles explica
ciones verbales, declaración jurada 
de los bienes ó rentas, y presenta
ción de los documentos que posean, 
cuando convenga para el esclareci
miento de los hechos' y reclamar de 
los Registros de la Propiedad, de 
las Autoridades de cualquier clase ó 
fuero ó de los Jefes de las oficinas 
públicas, los datos que puedan con
ducir á determinar la verdadera ri
queza.

Si los particulares ó los funciona
rios expresados se negasen á suscri
bir las anotaciones de los cuadernos, 
ó á facilitar las noticias reclamadas, 
se instruirán los oportunos expe
dientes para exigir la responsabili
dad que corresponda por aquella ne
gativa y por las defraudaciones que 
se descubran á la Contribución Te
rritorial y á la Renta del Timbre.

19. Para determinar el producto 
íntegro, ó sea el valor en renta de 
las fincas urbanas, se tomará en 
cuenta el término medio del precio 
total anual del arrendamiento, se
gún los contratos del último quin
quenio, á ser posible; el precio en 
venta de dichas fincas, el tanto por 
ciento de producción que se las re
gula en la localidad^ el resultado de 
anteriores evaluaciones; y el que 
haya ofrecido la comprobación pe
ricial de las fincas referidas, bien 
á virtud de reclamaciones de agravio, 
bien en cumplimiento de la circular 
de 29 de Diciembre de 1880 ó por 
otras causas.

20. En las evaluaciones de que 
habla la regla anterior, se tendrá 
presente que la utilidad de una casa, 
por reducida que sea, no deberá ba
jar nunca de la que se regularía por 
productos íntegros á una tierra de 
labor de igual cabida y de la mejor 
clase del término municipal, sin de
ducir los gastos de cultivo, pero sí 
la cuarta parte de dichos productos 
íntegros.

Por la misma regla se evaluarán 
los solares destinados á la edifica
ción, aunque no presten servicio al
guno.

21. Los edificios destinados en 
despoblado á casas de labranz:a serán 
apreciados como fincas urbanas, se
gún va dicho, con separación de la 

I heredad ó heredades á que perte
nezcan.

22. De la renta anual que se ob- 
. tenga ó que se calcule según las re

glas procedentes, como producto ín- 
I tegro de cada finca, se deducirá una 

cuarta parte por huecos y reparos, 
sienHn el resto ellíq'iide á contribuir.

23 Los edificios exclusivamente 
I

: ocupados por establecimientos in- 
I dustriales, se evaluarán como los de- 
; más; pero de la renta total se reba- 
1 jará la tercera parte por huecos y 
i reparos, y otra tercera parte por la 
I maquinaria, artefactos ó aparatos 

destinados á la industria, siempre 
que éstos se hallen arrendados en 
unión de la finca.

24. Los teatros y circos se eva
luarán por la renta total que rindan 
y representen así el edificio mismo, 
como el decorado, mobiliario, etc.; 
pero se rebajará de dicho total la 
cuarta parte por huecos y reparos, 
y del líquido que resulte, otra cuar
ta parte por razón de desperfectos, 
constituyendo el residuo el líquido 
imponible.

25. Las plazas de toros se eva
luarán en igual forma que los teatros 
y circos, pero cada una de has dos 
bajas consistirán en una quinta parte.

26. Los edificios destinados á 
otros establecimientos se asimilarán 
á los más análogos de los expresados 
para determinar su producto íntegro 
y el líquido imponible.

27. Los encargados de lacompro- 
! bación harán constar en los cuader

nos de anotaciones la renta íntegra 
i que producen ó pueden producir las 
I fincas urbanas, quedando á cargo de 
! las Juntas periciales, ó de las Comi- 
J siones do evaluación, acordar las ba- 
! jas á que se refieren las reglas ante- 
* riores y el líquido imponible que se 

ha de consignar en el Registro fiscal. 
' Tan luego como aquéllos terminen 
j las operaciones de comprobación, en

tregarán los cuadernos á las Corpo- 
I raciones referidas, p ira que éstas, á 
i las que continuarán auxiliando, pro- 
I cedan á la formación de dicho Regis- 
¡ tro, tomando en cuenta los datos 
¡ consignados en las anotaciones de los 
i cuadernos, y los demás que juzguen 

conveniente reclamar con arreglo á 
los artículos 45, 68 y 129 del Regla
mento de la contribución territorial, 

i 100 y 107 del de rectificación de ami- 
j llaramientos y demás disposiciones 

videntes.
I! 28. El Registro fiscal de edificios 
' y solares se ajustará al modelo pri— 
: mero, que es adjunto, y se extenderá 

en papel de oficio, ó en impresos sin 
■ sello, que deberán reintegrarse con el 
' correspondiente de pagos al Estado.

Lo.s asientos ó inscripciones se 
harán siguiendo el orden correlativo 

por la numeración que las fincas 
tengan en l is calles, plazas, plazue
las y demas vías públicas, destinan
do á cada finca un folio de registro.

Cuando en un solo volumen de 
regulares dimensiones no puedan 
inscribirse todas las fincas, se irán 
formando tomos para el solo efecto 
de hacer más fácil su manejo, conti
nuando en cada tomo la foliación 
del anterior.

29. Hecha la inscripción de todos 
los edificios, jardines, solores y demás 
predios urbanos, la Junta pericial ó 
la Comisión de evaluación, donde la 

! hubiera, comprobará la exactitud del 
Registro comparando sus asientos 
con los de los cuadernos en que se 
anotó el resultado de la inspección 
ocular; y en el caso de haberse pade
cido alguna equivocación ó dejado de 
inscribir alguna ó varias fincas, se 
rectificarán los errores y se subsana
rán las omisiones, aumentando las 
hojas que sean necesarias y colocán
dolas en el lugar queá cada una co
rresponda, según la calle y número 
de la finca. Después se foliarán y se
llarán todas las hojas y se cerrará ca
da tomo con una certificación del 
Presidente é individuos de la Junta 
pericial ó de la Comisión de evalua
ción, en que se haga constar el nú
mero de fólios que comprende, y 
además, en la certificación del úlimo 
tomo, el número de los que constitu- 
yaíi el registro, expresando que se 
hallan comprendidos en éste todas 
las fincas urbanas que radican en el 
término municipal, conforme al re
sultado de la inspección ocular, y de
clarando bajo su responsabilidad que 
no tienen conocimiento de que haya 
dejado de inscribirse finca alguna.

30. Terminada de este modo la 
formación >lel Registro, será expues
to al público por la Junta pericial ó 
por la Comisión de evaluación, para 
oir las reclamaciones de agravio que 
se presenten y resolverlas en la for
ma y dentro de los plazos que esta
blecen los artículos 78 al 82 del Re
glamento sobre rectificación de los 
amillaramientos.

31. De conformidad con el artícu
lo 83 del mismo, si no se hubiese 
presentado reclamación alguna, se 
hará constar así por medio de certi
ficación, que al final del Registro au
torizarán el Presidente y el Secreta
rio de la corporación. El Presidente 
remitirá después á esa Delegación de 
Haciéndalos dos ejemplares de dicho 
Ragistroy un resumen duplicado del 
mismo, ó sea el índice alí;ibetico por 
apellidos á que se refiere el art. 9.® 
del Real decreto do 4 de Febrero úl- 

! timo, y que ha de ajustarse al modelo 
i adjunto, señalado conelnúm. 2. Lo.s 
j resúmenes, de igual modo que los 
; registros, deberán estar foliados en 
' letra, selladas sus hojas y extendidos 
¿ en papel de oficio o reintegrados con el 
' de pagos al Estado que corresponda.

32. Si se hubiesen presentado á 
tiempo alguna ó algunas reclama- 

i clones, la Junta pericial remitirá con 
el Registro fiscal los expedientes de
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agravio y los recursos que se hayan 
entablado contra sus resoluciones, 
las cuales serán resueltas por V. S. 
con arreglo al art. 84 del precitado 
Reglamento; debiendo esas oficinas 
examinar los Registros , hacerlos 
rectificar, cuando proceda, aprobar
los en su caso, y disponer se publi
que la aprobación en el Boletín ofi
cial de la provincia, como disponen 
para los araillaramientos los arts. 85 
al 92, que son aplicables á los Re
gistros fiscales de edificios y solares, 
según el art. 10 del decreto de 4 de 
Febrero.

33. Respecto á la conservación 
de dichos Registros y á la formación 
de sus apéndices y de los reparti
mientos de la contribución á que en 
su día han de servir de base, esta 
Dirección general comunicará con 
oportunidad las instrucciones con
venientes.

34. Tendrá V. S. muy presente, 
que según dispone el art. 4.° del 
Real decreto citado, las operaciones 
de inspección ocular y comproba
ción de las fincas urbanas (que han 
de practicar en esa capital y pobla
ciones más importantes funciona
rios activos y cesantes y en los de
más pueblos las Juntas periciales) 
han de quedar ultimadas antes de 
l.° de Julio próximo é inmediata
mente deben empezar dichas Juntas 
y las Comisiones de evaluación con 
arreglo al resultado de dichas com
probaciones, la formación del Re
gistro, para cuya ultimación señala
rá y. S. á las referidas Corporacio
nes el plazo que considere necesario 
según la importancia de cada loca
lidad.

Y se publica en el Boletín ofi
cial para el debido conocimiento 
y ejecución de lo que se dispone 
por los Sres. Alcaldes Presiden
tes de las Juntas periciales de re
partimientos de territorial y for
mación de amillaramientos.

Logroño 28 de Marzo de 1893. 
—El Delegado, José María de To
rres Pérez.

(JEn el Boletín correspondiente al dt'a 
5^ se insertan los modelos d que se refere 
la precede7ite circular.

Sección judicial.

Don Ramón María Pérez Carrasco, 
Presidente de la sección segunda de 
la Audiencia provincial de Logroño, 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Mariano Clemente 
Blanco, de diecinueve aiio.s de edad, 
hijo de Antonio y Josefa, soltero, na
tural de Zaragoza, vecino de Logroño, 
de oficio carpintero, con instrucción y 
sin antecedentes penales, para que en 
el término de quince días á contar des
de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Zaragoza, 
Huesca y Logroño, comparezca en esta 

Audiencia con objeto de hacer nuevo 
señalamiento en causa seguida contra 
el mismo por lesiones á Domingo Gar
cía.

En su virtud encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indi
viduos de policía judicial procedan á 
la busca y captura de referido procesa
do y ordenen su traslación á la cárcel 
de esta capital á disposición de esta 
Audiencia.

Dado en Logroño á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
tres.—Ramón María P, Carrasco.— 
P. O., Daniel Mata.

Don Ramón María Pérez Carrasco, 
Presidente de la sección segunda de 
la Audiencia provincial de Logroño,
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Donato Carasa Rol
dan, hijo de Clemente y de Juana, 
natural de Viguera, partido y provin
cia de Logroño, de cuarenta y ocho 
años de edad, casado, sin profesión ni 
oficio, con instrucción y antecedentes 
penales y no tiene domicilio fijo, para 
que en el término de quince días á con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Guipúzcoa 
y Logroño, comparezca en esta Audien
cia con objeto de ordenar su traslación 
al penal de San Miguel de los Reyes 
de Valencia, donde ha sido destinado 
para extinguir la pena de cuatro años 
y ocho meses de presidio correccional.

Dicho sujeto es de regular estatura, 
tiene pelo castaño, ojos azules, barba 
poblada, nariz afilada y viste pantalón 
azul y chaqueta y ch.ilcco de paño.

Encargo por tanto á todas las Auto
ridades civiles y militares é individuos 
de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de referido procesado y le 
conduzcan á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de esta Audiencia.

Dado en Logroño á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
tres.—Ramón María P. Carrasco.— 
P. O., Daniel Mata.

AMOS OFICIALES

D. Cleto Rodríguez, Alcalde acciden
tal de esta villa.

Hago saber: Que debiendo procederse 
á la rectificación del amillaramiento y 
formación del apéndice que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año econó
mico de 1893-94, los contribuyentes 
que en este término municipal hayan 
tenido alteración en su riqueza presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de 15 días, las 
relaciones de alta y baja, extendidas en 
el papel cotrespondiente, y acompa
ñando los documentos que justifiquen 
su adquisición.

Cabezón de Cameros 28 de Marzo 
de 1893.—Cleto Rodríguez.

D. Pedro Calvo, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente á esta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
término de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.° del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Valgañón 22 de Marzo de 1893.— 
Pedro Calvo.

D. Plácido Aguirre, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber; Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente á esta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
término de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.* del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Sajazarra 23 de Marzo do 1893.— 
Plácido Aguirre.

D. Alejo Jiménez Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente á esta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
termino de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.® del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Matute 21 de Marzo de 1893.— 
Alejo Jiménez.

D. Miguel Terrazas Torrecilla, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente á esta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
término de 8 días, á los fines del ar
ticulo 7.* del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Casalarreina 26 de Marzo de 1893. 
—Miguel Terrazas.

D. José Casas Ortega, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co- ! 

rrespondiente áesta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
término de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.” del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Grañón 21 de Marzo de 1893,_  
José Casas.

D. Vicente de la Portilla y González
Alcalde constitucional de esta villa

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente á esta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
término de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.° del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Águilar 18 de Marzo de 1893,— 
Vicente de la Portilla.

D. Benito Anderica y Pascual, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente áesta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
término de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.® de citado Real decreto.

Lo que se anuncia por «1 presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Muro de Cameros 26 de Marzo de 
1893.—’Benito Anderica.

D. Celestino de Córdoba, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conf-irmidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente áesta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
término de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.® del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Enciso 28 de Marzo de 1893.—Ce
lestino de Córdoba.

AMOS

Á LOS GANADEROS

Se arriendan los abundantes 
pastos de hx corraliza de la Rad 
de Varea, propiedad del Sr. La- 
suen.

A tratar con D. Rafael Arias en 
Logroño, calle del MercadO; nú
mero 2, piso 3.® 4-20

IMPRENTA PROYINCIAL.
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